
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera (materia Penal Juvenil)

Nº Voto:  000208Expediente:   19-000082-1413-PJ

Hora:  09:30

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 3 marzo del 2023

Hurto Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Grace  Marín
Solís,  en  su  calidad  de  representante  del  Ministerio  Público.  En  consecuencia,  se  deja  sin  efecto  la 
resolución  número  2022-0157,  de  las  trece  horas,  treinta  minutos,  del  once  de  agosto  de  dos  mil 
veintidós,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  Juvenil  del  Segundo  Circuito
Judicial  de  San  José,  Sección  Segunda,  así  como  el  fallo  de  sobreseimiento  definitivo  dictado  a 
favor  de  la  persona  menor  de  edad  J.  D.  J.  U.  por  el  Juzgado  Penal  Juvenil  del  Segundo  Circuito 
Judicial  de  la  Zona  Atlántica  a  las  catorce  horas,  siete  minutos,  del  ocho  de  julio  de  dos  mil 
veintidós.  Se  ordena  remitir  de  manera  inmediata  los  autos  al  Juzgado  Penal  Juvenil  del  Segundo 
Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica  para  que  continúe  con  la  tramitación  de  la  causa.  Se  reitera  el 
criterio  sostenido  por  esta  Sala  en  el  sentido  de  que  la  declaratoria  de  rebeldía  tiene  efecto 
suspensivo  sobre  la  acción  penal  y,  por  ende,  sobre  el  plazo  de  la  suspensión  del  proceso  a 
prueba.   El  Magistrado  Segura  Bonilla  salva  el  voto.   Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  William  Serrano  Baby  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado: Rafael Segura Bonilla

Notas:

Nº Voto:  000214Expediente:   20-000443-0623-PJ

Hora:  09:36

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 3 marzo del 2023

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Se  declara  admisible  para  su  conocimiento  de  fondo,  únicamente  el  segundo  motivo  del  recurso  de 
casación  incoado  por  la  licenciada  Grace  Marín  Solís,  en  su  condición  de  Fiscala  de  Impugnaciones 
de  Penal  Juvenil  del  Ministerio  Público.  La  primera  y  tercera  queja,  son  inadmisibles.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000222Expediente:   20-000091-0623-PJ

Hora:  10:33

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 3 marzo del 2023

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto.   Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  William  Serrano  Baby,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000224Expediente:   19-000432-0623-PJ

Hora:  10:36

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 3 marzo del 2023

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Por  cumplir  con  los  requerimientos  formales  legalmente  establecidos,  se  admiten  para
conocimiento  de  fondo,  los  motivos  primero  y  segundo  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  el 
defensor  público  del  menor  imputado.  Se  declara  inadmisible  el  tercer  motivo  de  casación. 
Notifíquese.-

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  William  Serrano 
Baby  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000233Expediente:   22-000046-0811-PJ

Hora:  11:53

Delito:
Tribunal:
Recurso: Casación

viernes, 3 marzo del 2023

Lesiones Levísimas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL JUVENIL

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  Ministerio  Público.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  William  Serrano  Baby  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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